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Lic. Álvoro lborro Podillo, Presidente del Municipio de Volle de Guodolupe, Jolisco. A los hob¡tontes del m¡smo

hogo sober, que en Sesión Extroordinorio Número 3, celebrodo el dío 23 de moyo de|2026, medionte Acuerdo

de Ayuntamiento Número 3 se oprueba el Reglomento Municipol poro e/ Srstemo de Cuidodos de Volle de

Guodolupe, Jolisco, de lo siguiente monero:

Reglomento Municipol poro el S,stemo lntegrol de

Cuidados en Volle de Guodolupe, Jalisco.

rfrUIO PR¡MERO
DISPOSICION ES GEN ERALES

CAPÍTULO ¡

Objeto Del Reglomento

Artículo l. Este Regtamento se expide con fundamento en [o dispuesto en los artículos I',4", 115'y 133'

de la Contitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 4'y 77" fracción ll de la Constitución

Potítica det Estado de Jalisco; y en los artícutos 37'fracción ll, 40'fracción ll y 41'fracción I de la Ley de

Gobierno y ta Adm¡nistración Púbtica Municipal det Estado de Jatlsco; y en el artículo 52'fracción I de [a Ley

del Sistema lntegral de Cuidados para e[ Estado de Jalisco'

Artículo 2. Et presente Regtamento es de orden púbtico e interés social y t¡ene como objeto principal ta

construcción de una sociedad del cuidado en et Municipio deVa[[e de Guadalupe, Jalisco. Para etlo se pro-

moverá el desarrotlo de la autonomía de todas tas personas, tanto de quienes requieren cuidados, como de

quienes reatizan trabajos de cuidados.

para cumptimiento de su objetivo se crea el S¡stema lntegraI de Cuidados del Municipio Vatle de Guadalupe,

Jalisco, entendido como un conjunto de accionesy medidas orientadas aldiseño e imptementación de pro-

gramas, potíticas púbticas transversales, con enfoque de género, intercu ltu ra lidad e interseccionatidad, en

materia de cuidados. Este sistema será un modeto sotidario y corresponsable entre tas familias, municipio,

comunidad y sector privado para la protección de ta niñez, las adotescencias y las personas aduttas mayo-

res con pérdida de autonomía, asícomo personas con atguna enfermedad crónica o discapacidad.

Et presente Reglamento reconoce a los cuidados como un cuarto pitardet desarrollo y e[ bienestar social y

busca garantizar e[ reconocimiento, reducción y redistribución de los cuidados, así como tas condiciones
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dignas para todas las personas invotucradas en los cuidados, procurando el desarrollo de capacidades y
aptitudes que favorezcan [a funcionalidad de las personas, su autonomía progresiva, su integración sociaI
y autoestima.

Artículo 3. Las disposiciones de este Reglamento t¡enen como objetivos particulares, los siguientes:
L Establecer las bases para [a creación y desarrollo del Sistema lntegral de Cuidados para el Mu-
nicipio de Valle de Guadalupe, Jalisco;

ll. Regular, reconocer, redistribuir, reducir, apoyary provisionar la carga de cuidados que se rea-
lizan de forma no remunerada, así como la contribución histórica fundamental de las mujeres,
garantizando los derechos de las personas que requieran servic¡os de cuidados, así como de
quienes 1o proporcionan;

lll. Establecerlos principios rectores ycriterios que orientarán [a política municipalen materia de
cuidados, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coord¡nación entre el
municipio, familias, comunidad y sector privado.

lV. Articularlas políticas, programasy acciones de cuidados para atenderde manera ¡ntegral a la
población que así lo requiere, así como a las personas cuidadoras.

V. Promover la igualdad de género, [a participación laboral de las mujeres, su acceso at trabajo
y su empoderamiento económico, para disminuir las desigualdades económicas y sociales que
ha producido la división sexual del trabajo que rezagan o afecta las oportunidades de desarro-
llo personal, profesional y económico sostenible de las mujeres, así como et pteno goce de sus
derechos.

Vl. Establecer las acciones permanentes que aseguren la inclusión progresiva de la población
que cuida y recibe cuidados al S¡stema lntegral de Cuidados del Municipio; asícomo [a profesio-
nalización y el autocuidado de las personas cuidadoras.

Vll. lmpulsar una transformación cultural que valore y reconozca la contribución de todas las
personas en los trabajos de cuidados, promoviendo la corresponsabilidad en dichos trabajos,
aspirando a una distribución equitativa de estas responsabilid ades; y

Vlll. Promover la participación activa de todas las personas en [a provisión de cuidados, recono-
ciendo [a importancia de la inclusión de los hombres en estos trabajos, como parte de las estra-
teg¡as para lograr una sociedad del cuidado másjusta, incluyente e igualitaria.
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Artículo 4. Son personas sujetas de derecho para los efectos de este reglamento, las personas que habitan

o transitan en el municipio; especialmente quienes por razón de su sexo y/o identidad de género, indepen-

dientemente su edad, estado civit, orientación sexua[, profesión, cultura, origen étnico, condición sociat,

satud, retigión, opinión o discapacidad, se enfrentan con algún tipo de violación at derecho que este Regla-

mento tutela.

Artículo 5. Para tos efectos de este Regtamento, se debe entenderpor:

l. Accesibilidad y adaptabilidad: Medidas pertinentes para asegurar el acceso de [as personas

que requieren cuidados, asícomo de las personas cuidadoras, en igualdad de condiciones, a la

satisfacción de sus necesidades implícitas o exp[ícitas;

ll. Acciones: Son procesos planificados, son planes de acción que utiliza el programa para cum-

plir las metas y lograr los objetivos;

lll. Act¡v¡dad: Conjunto de operaciones o tareas específicas que son ejecutadas por una sola

persona o dependencia, como parte de un procedimiento ejecutado;

lV. Atribución: Son las competencias que les confiere un instrumento legal (Ley, Reglamento,

Decreto, Acuerdo, etc.) a una entidad o dependencia para determinarsu amplitud, limitación y

ámbito de actuación;

Vt. Gorresponsabitidad: Responsabilidad compartida de todas y todos los actores de [a socie-

dad de crear las condiciones para que todas [as personas se inserten en redes de cuidados y de

sostenibilidad de la vida suficientes, adecuadasy libremente elegidas, que les permitan alcanzar

su mayor desarrollo.

V. Autonomía: La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por iniciativa propia, decisiones

acerca de cómo vivir y desarro[[ar las actividades y necesidades básicas de la vida diaria;

La corresponsabilidad social de los cuidados impone al Estado, Municipio, el sector privado, [a

comunidad, a los hombres y mujeres aI interior de las familias y a [as generaciones entre sí, pro-

veer y contribuir equitativa y solidariamente a [a provisión de cuidados, de manera que permi-

tan proteger a la familia y tas personas, fomentarsu desarrollo ¡ntegraly autocuidado, asícomo

promover e[ bienestar y autonomía de todas [as personas;
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El trabajo de cuidados comprende el autocuidado, el cuidado directo de otras personas, la pro-
visión de las precondiciones en que se realiza el cuidado y la gestión del cuidado, para vivir en
dignidad, relacionadas con el desarrollo y existencia de [as personas, tales como [a alimenta-
ción, la limpieza, la vestimenta, elcuidado de menores y dependientes, [a gerencia de[ hogar, las
compras o adquisición de [os insumos necesarios para los integrantes de los hogares, el apoyo
emocional, eI manten¡miento de las relaciones soc¡ales, entre otras;

Vlll.Dependencia: lnstitución municipal pública creada, diseñada e instaurada dentro de una
organización formal, en base a atribuciones que le confieren los instrumentos legales o adminis-
trat¡vos v¡gentes;

lx. comisión Edilicia: Órgano auxiliardel ayuntamiento, integrado por regidores, cuya función
consiste en analizar, dictaminary supervisar asuntos municipales especializados para apoyar [a
toma de decisiones del cabildo.

X. Discriminación¡ Toda distinción, exclusión o restricción gue, basada en el origen étnico o
naciona[, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, em-
barazo, lengua, religión, opiniones, orientación sexua[, estado civil o cualquierotra que atente
contra la dignidad, tenga porefecto impediro anularel reconocimiento o el ejercicio de los de-
rechos, libertades y la igualdad real de oportunidades de las personas;

xll. E§trateg¡a: Es un plan de acción diseñado para lograr un objetivo específico o una serie de
metas. lmplica identificar recursos, establecer prioridades, tomar decisiones y asignar tareas
para aumentar las posibilidades de éxito.

Xlll. Facultad: Es la actitud o potestad otorgada a un servidor público, para realizaractos admi-
nistrativos derivados de derechos y obligaciones de un ente prev¡sto en un ordenamiento.
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Vll. Cu¡dados: E[ conjunto de actividades cotidianas de gestión y sostenibilidad de [a vida, ne-
cesarias para podersatisfacer las necesidades básicas que se realizan dentro o fuera det ámbito
del hogar y que permiten el bienestar ñsico, biológico, mental, emocional, material y social de
las personas, en especiaI de quienes carecen de autonomía para realizarlas porsí mismas.

Xl. Entidad: Organismos públicos descentralizados de la administración pública municipat
(DlF), caracterizados por poseer personalidad juídica ypatrimonio propios;



XlV. Gobierno itunicipal: Órgano de gobierno o administración pública del Municipio de Valle

de Guadalupe, Jalisco;

XV. Iguatdad: Es el acceso a[ mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejerc¡-

cio de los derechos humanos y las libertades fundamentales;

XVl. Junta llunicipal: Junta de Cuidados del Sistema lntegral de Cuidados para el Municipio de

Valle de Guadalupe, Jalisco;

xvt!. Ley: Ley de[ Sistema lntegral de Cuidados para e[ Estado de Jalisco;

nfil¡.ileta: Es e[ resultado del esfuerzo periódico y cuantitativo orientado aI cumplimiento de

los objetivos;

XtX. Municipio: EI Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco;

XX. Objetivo: Es la razón de serde toda organización, la finalidad hacia la cual se dirigen de ma-

nera armónica y alineada las acciones y operaciones de un proyecto específico. La sumatoria de

los procesos y metas realizadas nos conllevan a cumplirlo;

XXl. órgano: Es el ente o dependencia cuyas funciones están determinadas por una estructura

orgánica específica y propia, cuyas atribuciones les son conferidas por un instrumento legal o

administrativo vi gente;

XXll. planeación: La ordenación racionaI sistemática de las acciones de[ gobierno y la sociedad,

para coadyuvar a mejorar [a calidad de vida de la población en e[ municipio;

XXI¡I.Persona con discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta

una o más [imitaciones funcionales de carácterfísico, menta[, intelectual o sensorial, ya sea per-

manente o tempora[, parcialo total, yque a[ interactuarcon las barreras que le impone el entor-

no social, puede impedir su plena participación e inc]usión social, en igualdad de condiciones

con las y [os demás;
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XXIV. persona cuidadora: Persona ñsica que trabaja en labores o actividades de cuidados direc-

tos o indirectos de forma no remunerada, o gest¡ona las actividades, emociones y los servicios

de cuidados;



ración y ejecución de las potíticas públicas materia de[ presente Regtamento, asícomo en [a interpretación
y aplicación de[ mismo, los siguientes principios rectores:

L

nos;

il.
il1.

tv.

v.

vt.
vil.
vilr.
tx.

x.
xt.

Universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos huma-

lgualdad sustantiva;
Dignidad de todas las personas;

No discriminación;
Perspectiva de género;

lnterés superior de la infancia;
Disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, calidad y adaptabilidad;

lnterculturalidad;
lnterseccionalidad;
Autonomía; y

Sostenibilidad.

Artículo 7. En [o no prev¡sto en el presente Reglamento, se aplicará en forma supletoria y en [o conducente,

tas disposiciones de cumplimiento de la Ley del S¡stema lntegrat de Cuidados para el Estado de Jalisco, el

artículo 1' constitucionat, tos instrumentos internacionates que en términos det artícuto 133' constitucio-

nal hayan sido ratificados por el Estado Mexicano, y los demás ordenamientos aplicables en [a materia.
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XXV. Persona dependiente: Estado de carácter permanente o transitorio en que se encuentran
las personas que, por procesos degenerativos asoc¡ados con [a edad, [a enfermedad o la disca-
pacidad, y ligadas a [a falta o [a perdida de funcionalidad ñsica, mental, emocional, intelectual,
sensoria[ o mixta, precisan de [a atención o supervisión de una u otras personas o de ayudas
importantes para realizar actividades de [a vida diaria o, en el caso de las personas con disca-
pacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para e[ desarro]lo de su autonomía
persona[;

XXVI. Persona que presta serv¡c¡os de cu¡dados: Persona física o jurídica, púbtica o privada que

realiza labores o activ¡dades de cuidados directos o indirectos de forma remunerada;

XXVIl. Persona que requiere cuidados: Persona que requiere asistencia, ayuda o supervisión
de otra persona para realizary satisfacer [as actividades y necesidades de [a vida diaria;

)üVll!. Políticas Públicas: Son acciones de gobierno con objetivos de interés público y surgen
de decisiones sulentadas en un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad para la aten-
ción efectiva de problemas específicos en donde participa la ciudadanía en la definición y solu-
ción de los mismos;

XXIX. Programa: lnstrumento normativo cuya finalidad consiste en detalla r los pla nteamientos
yorientaciones generales que emanan del Plan Municipalde Desarrollo y Gobernanza, med¡ante
la identificación de objetivos y metas.

XXX. Programa Municipal: Programa Municipal de Cuidados para el Municipio de Valle de Gua-

dalupe, Jalisco;

XXX!. Reglamento: EI presente Reglamento;

XXXIll. S¡stema Municipal: Sistema lntegral de Cuidados para el Municipio de Valle de Guada-

lupe, Jalisco.

Los términos antes señalados tendrán eI mismo significado cuando se utilicen en singularo plu-

ra l.

Artícuto 6. Para ga ra ntizar e[ derecho a los cuidados de todas [as personas se deberán observar en ta elabo-
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XXXI!. Sistema Estatal: Sistema lntegral de Cuidados para el Estado de Jalisco; y



CAPÍTUtO II
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

AÉículo 8. Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vida y le proporcione tos elemen-
tos materiales e inmateriales suficientes y de calidad que garanticen su desarrollo integraly viv¡r en socie-
dad a [o largo de toda su vida, así como el derecho a cuidar y recibír cuidados en condiciones de iguatdad,
dignidad, corresponsabilidad y autocuidado.

Los derechos que se prevén en el presente reglamento son de carácter enunciativo y no limitativo, éstos
deberán interpretarse de conformidad con [o dispuesto en la Const¡tución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, los tratados internacionates, [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco, ta Ley del Sistema
lntegral de Cuidados para el Estado de Jalisco y las leyes aplicables, favoreciendo en todo tiempo la protec-
ción más amplia de sus derechos.

l. A que se le reconozca el derecho a ser cuidado y se garantice el ejercicio de sus derechos hu-
manos y libertades fundamentales con pleno respeto a su autodeterminación, personalidad,
dignidad e intimidad;

ll. A recibir cuidados dignos y apoyos necesarios para desarrollar capacidades y aptitudes que
favorezcan su funcionalidad y autonomía progresiva en el ejercicio de sus derechos humanos;

lll. Acceder a programas de cuidados o apoyo de acuerdo a sus necesidades;

lV. Contar con espacios para su desarrollo humano, esparcimiento y recreación e integración
social;

V. A recibir información de manera clara y comprensible sobre su salud, su situación de depen-
dencia, los servicios, prestaciones, políticas y programas en materia de cuidados;
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Artí«ulo 9. El Municipio velará por e[ reconocimiento, reducción y redistribución de los trabajos de cuida-
dos, así como la transformación de la división sexual del trabajo que genera una carga desproporcionada
del trabajo de cuidados para las mujeres y desiguatdades estructurales de género que perpetúan et ciclo de
la pobreza, la marginación y la desigualdad.

Artículo 10. Las personas que requieren cuidados tienen los siguientes derechos:



Vl. eue la información relacionada con su situación de dependencia sea considerada como in-

formación sensible y que sea tratada conforme a la legislación de protección de datos que co-

rresponda; y

Vll. Denunciarante [a autoridad correspondiente las acciones u omisiones, actos de discrimi-

nación, violencia o cualquierotro gue atente contra su integridad, su salud o la vida.

Et Municipio, considerando su disponibitidad presupuestal, procurará de manera progresiva,

prestar a las personas que requieren cuidados, la protección y el amparo a sus derechos en la

medida necesaria y suficiente, procurando e[ mayor grado posible de desarrollo de su autono-

mía personal.

Artículo ll. Las personas que requieren cuidados, o en su caso, quienes las representan, tienen las si-

guientes obligaciones:

L Proporcionar ¡nformación completa y los datos que se les requiera porparte de las autoridades

competentes para [a valoración, registro y atención de su grado de dependencia;

ll, Comunicarde forma inmediata cualquier modificación en su situación o servicios que reciba;

lV. lnformarsobre [a evolución respecto a su salud y atención que se requiera.

Artícuto 12. Las personas cuidadoras tienen los siguientes derechos:

l. A que se les reconozca por e[ desarrollo de sus actividades, como generadores de ñqueza y

bienestar social;

ll. Accedera programas de formación y capacitación para el cuidado;

lll. Acceder a programas de apoyo para [a realización del trabajo de cuidados;

lV. A la corresponsabilidad en e[ trabajo de cuidados;

V. A recibir atención psicotógica de forma periódica; y

Vl. A que se generen las condiciones que les permitan acceder a oportunidades de empleo y tra-
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lll. Destinar los recursos que [e sean asignados por parte de[ Municipio para las finalidades que

fueron otorgadas; e



bajo en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como aI descanso y disfrute de tiempo
libre, a la [imitación razonable de las horas de trabajo de cuidados y a su desarrollo personat.

Artículo 13. Las personas cuidadoras tienen las siguientes obtigaciones:

l. Proveer un trato digno y humanitario a [as personas a su cuidado;

ll. Destinar los recursos que le sean asignados por parte del Municipio para las finalidades que
fueron otorgadas;
lll. Contar, en [a medida de sus posibilidades, con capacitación en materia de cuidados; y
lV. Adoptar las medidas necesarias en materia de prevención y protección de la integridad física,
emocionaI y mentaI de las personas a su cuidado.

Artículo 14. Las personas que prestan servicios de cuidados, tienen los siguientes derechos:
l. Realizar las actividades de cuidado sin discriminación y en condiciones óptimas;
ll. Contar con herramientas que les perm¡tan mejorar sus capacidades y la certificación de sus
habilidades;
lll. Accedera los programas de apoyo que otorgue e[ Municipio para la realización del trabajo de
cuidados de conformidad con el programa correspond iente;
lV. A recibir atención psicológica de forma periódica; y
V. Acceder a programas de formación y capacitación para e[ cuidado;

ll. Promover la participación articulada y coordinada de prestadoras de servicios;

lll. Destinar los recursos que [e sean asignados por parte del Munícipio para las finalidades que
fueron otorgadas;

V. Adoptar las medidas necesarias en mater¡a de prevención y protección de la integridad física,
emocional y mental de las personas a su cuidado; y

vl. Promover la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Valle de Guodolupe I fcompromisoEnAcción

Artículo 15. Las personas que prestan servicios de cuidados, tienen las siguientes obligaciones:
l. Observar e[ trato humanitario de las personas a su cuidado;

lV. Capacitarse en materia de cuidados;



ArtíGulo 16. La prevención de [assituaciones de dependencia, pordiscapacidad o enfermedad, tiene porfi-

natidad anticipar la aparición o e[ agravamiento de [a condición de dependencia, asícomo de sus secuelas.

El Sistema impulsará acclones de promoción de condiciones de vida saludabte y [a ejecución de programas

preventivos los cuales deberán reatizarse de manera coordinada aI programa estataI de salud.

Artículo 17. Los servicios de cuidado son aquetlos que brindan atención, asistencia y cuidados a las perso-

nas que requieren de ellos para realizar sus actividades de la vida diaria, ya sea en domicilio o inst¡tuciones

púbticas o privadas, los cuales se ctasifican de la siguiente manera:

ll. Cuidados intensos y extensos: lmplican mayor demanda de tiempo, trabajo y esfuerzo debido

a la etapa de vida como es la infancia, vejez, enfermedad, recuperación o convalecencia; son

proporcionados por un tercero debido a que [a persona que [os requiere no puede satisfacerlos

por sí misma; y

lll. Cuidados especializados y a targo ptazo: Además de ser intensos y e)densos, requieren de

conocimiento y desarrollo de habilidades especializadas. Son proporcionados por un tercero,

debido a que la persona que los requiere, porsu falta de autonomía psíquica, fsica, motriz, sen-

sorial o todas ellas, no puede satisfacerlos por sí misma.

Artículo 18. La situación de dependencia por motivos de envejecimiento, discapacidad o enfermedad se

ctasificará de [a siguiente manera:

l. Dependencia leve: Cuando [a persona necesita ayuda para realizar varias actividades de la

vida diaria, al menos una vez a[ día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para

su autonomía persona[;

ll. Dependencia moderada: Cuando [a persona necesita ayuda para realizar varias actividades

de la vida diaria dos o tres veces at día, pero no requiere e[ apoyo permanente de una persona

cuidadora o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía persona[; y
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CAPÍTULO III
DE LA PREVENCIÓN, EL CUIDADO Y LA DEPENDENCIA

t. Cuidados simples o cotidianos: Se realizan a diario en cualquier hogar o fuera de este, para

cualquier persona; pueden ser auto proporcionados y requieren de habilidades específicas, pero

no de una capacitación previa;



lll. Dependencia severa: Cuando la persona necesita ayuda para realizar las actividades de la
vida diaria de forma permanente, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual
o sensorial y necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de
apoyo generalizado para su autonomía persona[.

Artículo 19. La provisión de los servicios de cuidados se puede presentar bajo las siguientes modat¡dades:

l. Pública: Aquella financiada y administrada, ya sea por la federación, el estado, los municipios
o a través de sus instituciones;

ll. Privada: Aquella cuya creación, financiamiento, operación y administración, sólo correspon-
de a la iniciativa privada;

lll. Comunitaria: Aguella cuya creación, financiamiento, operación y administración, só[o corres-
ponde a particulares, colect¡vos, comunidades u organizaciones sin fines de lucro; y

lV. M¡xta: Aquella en la que participan cuando menos dos de las modalidades anteriores.
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CAPÍTULO ¡V

DE LOS INSTRUMENTOS DE U POLíTICA

PÚBLICA EN MATERIA DE CUIDADOS

Artícuto 20. Son instrumentos de la Potítica Municipal en Materia de Cuidados, [os siguientes:

l. EI Sistema lntegrat de Cuidados del Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

ll. El Programa Municipal de Cuidados para e[ Municipio deVa[[e de Guadalupe, Jalisco

A¡tícuto 21. En e[ diseño, etaboración, aplicación, evaluación y segu¡miento de los instrumentos de la Po-

títica Municipal en materia de Cuidados, se deberá observar tos objetivos y principios en este Reglamento.

Artículo 22. La o et Presidente Municipal es [a persona facultada para instalar e[ Sistema y garantizarque se

cumpta con el Programa Municipal, a través de los órganos y áreas municipales.
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a
TITULO SEGUNDO

DEL SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS

CAPÍTUIO I

OBJETO E INTEGRACIÓN

Artículo 23. Et Sistema se compone por el conjunto orgánico y articulado de sus integrantes, procedimien-
tos, herramlentas y po[íticas, con el objeto de garant¡zarel derecho a cuidar, a recibir cuidados y a cuidarse,
reconociendo los cuidados como e[ cuarto pilar del desarrolto.

Este se orienta atdiseño e implementación de programas y potíticas pú blicas transversales, con enfoque de
género, intercu ltu ralidad e interseccionalidad, en materia de cuidados que constituyan un modelo solida-
rio y corresponsable entre familias, municipio, comunidad y sector privado.

Artítulo 24. El Sistema tendrá los objetivos siguientes respecto a tas personas que requieren cuidados y
sus cuidadores

l. lmpulsar desde el enfoque de la perspectiva de género e interseccionalidad un modelo de
prestaciones de cuidados integrales basado en políticas articuladas, programas integrales y ac-
ciones de promoción, protección, intervención oportuna y promoción de [a autonomía de aque-
llas personas que requieren cuidado para realizar actividades det día a día;

ll. Articulardesde e[ enfoque de [a perspectiva de género e ¡ntersecc¡onalidad las potíticas pú-
blicas, programasy acciones que garanticen elacceso a servicios, tiempo y recursos para que las
personas puedan cuidar y ser cuidadas en condiciones de catidad e igualdad;

lll. Diseñardesde un enfoque de perspectiva de género e interseccionalidad las potíticas públi-
cas, programas y acciones, con el objeto de conformar un modelo solidario y corresponsable
entre familia, municipio, comunidad y sector privado para reconocer, reducir y redistribuir las
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Elsistema prioriza a las personas que requieren cuidados para reatizarlas actividades de su vida d¡ar¡a, bus-
cando garantizar su pleno desarrotlo y a quienes están a cargo det cuidado, en su mayoría mujeres y niñas,
asegurando condiciones de igualdad, corresponsabilidad y autocuidado.



tareas de cu¡dados a cargo de quienes cuidan y garanticen el cuidado de las personas que re-

quieren as¡stencia y apoyo para realiza r activ¡dades de su vida diaria;

lV. Propiciarla erradicac¡ón de la división sexual deI trabajo, promoviendo la corresponsabilidad

equitativa de las labores de cuidado entre hombres y mujeres;

V, lmpulsar y desarrollar las propuestas que permitan valorar y reconocer socia[ y económica-

mente eltrabajo de cuidado no remunerado;

Vl. Promover, facititar y articular esfuerzos públicos y privados a fi n que los cu¡dados comu n¡ta-

rios se conviertan en una estrateg¡a de satisfacción de necesidades de las personas que requie-

ren cuidados;

Vlll. lmputsar la descentralización de los servicios de cuidado, considerando las necesidades es-

pecíficas de cada comunidad y territorio, estableciendo acuerdos y acc¡ones conjuntas con los

municipios cuando se requiera;

lX. Promover que [os honrios de [a vida familiar, personal y laboral sean compatibles y flexibles,

de taI forma que permitan a mujeres y hombres realizar los trabajos de cuidados necesarios para

sostener la vida;

X. Establecer los estándares de calidad para la provisión de los servicios e impulsar mecanismos

de certificación de personas cuidadoras en el marco de las instituciones que proveen capacita-

ción en materia de cuidados como parte de las estrategias para favoreceral desarrollo y la auto-

nomía económica;

Xl. Promover la organización colectiva para [a provisión de los distintos tipos de servicios de cui-

dados, y en especia[, la creación de cooperativas y organizaciones de mujeres o que contemplen

una participación alta de mujeres en su gestión y dirección;

Xll. lmpulsar la formación continua en el servicio público en materias de corresponsabilidad,

género y derechos humanos; y

xlll. Las demás que determinen otras disposiciones legales o e[ mismo Sistema'
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Vll. Promover [a profesionalización de lastareas de cuidados a través de [a formación ycapacita-

ción de tas personas que presten servicios de cuidados, incentivando su desarrollo profesional

continuo, fomentando [a participación activa de cuidadoras y personas que requieren cuidados;



Artículo 25. El Sistema estará integrado de forma permanente por una Junta Municipat, órgano rector del
Sistema, [a cual estará conformada por las personas titulares de las siguientes dependencias y entidades
municipales o a quienes designen:

L Presidente/a Municipal; quien la presidirá
ll. SecretaíaGeneraldelAyuntam¡ento;
lll. SindicaturaMunicipal;
lV, Hacienda Municipal y Tesoreía;
V. Dependencia del CE-Mujere lgualdad Sustantiva; quien fungirá como Secretaría Técnica
Vl. Dependencia de Desarrollo Social;
Vll. Dependencia y/o Comisión Edilicia de Desarrollo Económico;
vlll. Dependencia y/o Comisión Edilicia de Participación Ciudadana;
lX. Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia (DtF);

X. Servicios Médicos Municipales;
Xl. Dependencia de Comunicación Social;
xll. Dependencia y/o Comisión Edilicia de Educación;
Xlll. Dependencia de lnfraestructura y Obra Pública:
XlV. Oficialía MayorAdministrativa;
XV. Secretaía Técnica del SIPINNA (Sistema de Protección de Niñas, Niños yAdotescentes);
XVl. Comisión Edilicia de Asistencia Social;
XVll. Comisión Edilicia de lgualdad de Género;
XVlll. Comisión Edilicia de Derechos Humanos;
XlX. Comisión Edilicia de Protección tntegral de Niñas, Niños yAdolescentes;
xx. Las demás que cons¡dere necesario, teniendo en cuenta que estas son orientativas, no li-
mitativas.

En caso de ser conveniente [a integración de otra dependenc¡a o instancia municipat, podrá hacerse previa
petición escrita a quién preside e[ Sistema Municipat, quien a su vez lo somete a votación con los demás
integrantes, debiendo ser aprobada [a petición por mayoría símpte.

Artículo 26. Quienes ¡ntegren de forma permanente la Junta Municipat, tienen derecho a voz y voto y po-
drán designar un suplente que deberá tener como mínimo et niveljerárquico inferior, quienes tendrán los
mismos derechos y obligaciones que la persona a quien supte.

Volle de Guodolupe | #CompromisoEnAcción

CAPÍTULO II

DE LA JUNTA MUNICIPAL



Artículo 27. La Junta Municipat, en su integración, deberá invltar a participar de manera especial, con ca-

rácter de permanente, a por [o menos una persona representante de academia, de iniciativa privada, y de

sociedad civilo colectivos, todas relacionadas en la materia, a efecto que puedan cotaboraren sustrabajos.

Artículo 28. Las personas invitadas a que hace referencia e[ artícuto anterior tendrán carácter honorífico

por lo que no recibirán retrlbución atguna, y tendrán las siguientes facuttades:

l. Presentar las opiniones y atender tas consultas que le sean solicitadas por los ¡ntegrantes per-

manentes de [a Junta MunicipaI sobre e[ desarro]lo de las acciones, los programas y políticas en

materia de cuidados;

ll. Proponer criterios a la Junta Municipal para asegurar [a universalidad, progresividad y la

equidad en los servicios de cuidados;

lll. Contribuir en e[ impulso de [as acciones, políticas Púbticas y programas del Sistema; y

lV. Las demás que señalen las disposiciones aplicables

Artículo 29. La Junta Municipaltendrá las siguientes facultades:

l. Aprobarel Programa MunicipaI de Cuidados;

l. Definir [os [ineamientos y prioridades del Sistema;

ll. Estabtecer las bases y principios para la efectiva coordinación y articulación de sus integran-

tes;

lll. Diseñar, aprobar y promover la política municipal en materia de cuidados, así como su eva-

luación periódica, ajuste y modificación;

lv. Em¡tir recomendaciones a fin de fortalecer [as acciones, programas, políticas públicas, presu-

puestos y servicios ofertados en materia de cuidados;

V. Establecer [os mecanismos de acción y cooperación entre [os sectores públicos, privados y de

la sociedad civil en materia de prestación de servicios de cuidado;
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Vl. Consultary solicitar las opiniones que considere necesarias a las personas invitadas a [a Jun-
ta Municipal;

Vll. Darseguimiento a[ cumplimiento de los objetivos del Programa Municipal de Cuidados y las
potíticas públicas en Ia materia;

Vlll. Celebrar convenios de coordinación, articulación, colaboración y concertación necesarios
para e[ cumplimiento de los fines de la Junta Municipal; y

lX. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del Sistema.

Artículo 31. La Junta Municipat, está obligada a sesionar de manera ordinaria semestralmente y podrá
celebrar las reuniones extraord¡narias que considere conveniente para el cumplimiento det presente re-
glamento. Asimismo, las sesiones serán de libre acceso y convocadas por quien ta presida, a través de la
Secreta ría Técnica.

En los casos en que no sea posible ta presencia física de las y los integrantes del Junta Municipal en un mis-
mo lugar, las sesiones podrán celebrarse a distancia, mediante el uso de herramientas tecnotógicas, que
cumplan con lo s¡gu¡ente:

l. La identificación visuaI plena de las y los integrantes;

ll. La interacción e intercomu nicación en tiempo rea[, para propiciar ta correcta deliberación de
las ideas y asuntos;

lll. Garantizar [a conexión permanente de todas y todos los integrantes, así como e[ apoyo, ase-
soía ysoporte informático que les permita su plena participación en [a misma;

lV. Transmitirse en vivo para e[ público en general;

vl. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de cada integrante, adjun-

Artículo 30. Para su mejor funcionamiento, [a Junta Municipal podrá acordar ta integración de comisiones
técnicas de coordinación y articulación de carácter permanentes o transitorias, según [a naturateza de los
asuntos que se sometan a su conocimiento, cuando se identifiquen causas o situaciones especÍficas que a

criterio de sus ¡ntegrantes considere necesario atender.

V. Dejar reg¡stro audiovisual de la sesión, votaciones y sus acuerdos;
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Vll. La as¡stenc¡a será tomada nom¡nalmente, al ¡guaI que todas las votaciones;

Vlll. La validez del acta y de los acuerdos aprobado se acreditar. con la constancia de [a votación

firmados por quien presidió la sesión; y

lX. En caso de no verificarse quórum, la presidenta o el presidente podrá convocar por escrito

con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a sesión extraordinaria, misma que queda-

rá debidamente integrada con el número de los concurrentes, y los acuerdos que se tomen en

ella tendrán plena validez.

Artículo 33. Las decisiones de la Junta Municipat se tomarán por mayoría de votos, y en caso de empate

quien presida [a Junta Municipal tendrá voto de calidad.

Las votac¡ones del Sistema se realizarán en forma económ¡ca, salvo cuando quien presida la Junta Munici-

pal lo decida serán nominales.

Deberá hacerse constaren el acta respectiva [a votación correspond iente.

Artículo 34. La convocatoria de cada sesión se deberá hacer ltegar previa notificación por escrito y/o etec-

trónica mediante correo etectrónico, a quienes integran [a Junta MunicipaI cuando menos con 72 horas

de anticipación tratándose de sesiones ordinarias y extraordina rias, debiendo anexar e[ orden del día y [a

documentación correspondiente a cada asunto a tratar.

Artí<ulo 35. La Junta Municipat contará con una Secretaría Técnica encargada de convocar y dar segul-

miento a sus acuerdos, misma que tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar el proyecto del Programa Municipa[ y presentarlo a los integrantes de la Junta

MunicipaI para su consideración y, en su caso aprobación;

Representar a[ Sistema ante cualquier autoridad, persona fÍsica o jurídica por delegaciónil.
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tando, orden det día y los documentos que contengan la información correspondiente a los te-

mas a desahogar;

Artículo 32. El quórum para sesionar de manera ordinaria y extraordinaria, deberá ser ta mitad más uno de

los integra ntes.



de [a presidencia;

lll. Convocar a las ses¡ones ordínariasy extraordinarias del Sistema Municipal por los menos con
72 horas de anticipación;

lV. Elaborar y remitir el orden del día, así como la convocatoria y sus anexos en los tiempos pre-
vistos;

V. Llevar el desahogo técnico de la sesión, tomar votación, elaborar el acta y dar seguim¡ento a

los acuerdos y resoluciones de la Junta Municipah

Vl. Prepararel proyecto de calendario de lostrabajosde la Junta Municipa[; y

Vll. Elaborar los anteproyectos de informes de la Sistema Municipal y someterlos a su revisión,
observación y aprobación;

Artículo 36. Lo no prev¡sto en las atribuciones del Sistema Municipal en el presente Reglamento, se re-

solverá mediante acuerdo de [a mayoría simple del mismo, siempre y cuando se encuentre dentro de las
facultades de las autoridades competentes.

cAPtTUtO ll!
DE U SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DESECTORES

Artículo 37. Las y los representantes de academia, iniciativa privada, y de sociedad civil o colectivos reta-
c¡onadas en [a materia, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

l. Tener residencia en el Municipio Va[[e de Guadalupe, Jalisco.

ll. Tener relación o conocimiento sobre los cuidados, de manera directa o indirecta y remunera-
da o no remunerada, así como en la defensa o promoción de los derechos de las personas que
requieren cuidados.
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lll. No habersido condenado por la comisión de un delito doloso; y

lV. Las demás que se determinen en las bases de las convocatorias.



Artículo 38. La Junta Municipat a través de ta Secretaría Técnica, deberá emitir una convocatoria pública

para la elección de tas y tos representantes, lo cual se publicará en [a página oficial del Municipio y en los

medios físicos y digitales que determine [a Secretaría Técnica para su mayor difusión.

La convocator¡a se emitirá con a[ menos 40 cuarenta dÍas naturales previos a la fecha en que concluya [a

designación de los representantes predecesores.

Artículo 39. Las y los representantes de sectores serán seleccionados por mayoría de votos de quienes

integran la Junta Municipal.

Una vez que las y los representantes sean elegidos, [a Secretaría Técnica deberá notificarles dentro de los 10

diez días hábites siguientes a [a votación. Asimismo, las y los representantes deberán expresar por escrito

a [a Secretaía Técnica la aceptac¡ón det cargo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a dicha notificación.

Artículo 40. En caso de que [as personas asp¡rantes no cumplan con los requisitos señatados en e[ presente

Reglamento y ta convocatoria, ta Secretaría Técnica emitirá una nueva convocatoria con duración de 30 días

naturates hasta obtener a las y los representantes.

CAPíTUtO IV

DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE CUIDADOS PARA EL

MUNICIPIO VALLE DE GUADALUPE, JALISCO

Artículo 41. El Programa Municipat de Cuidados es el instrumento programát¡co y de planeación a nivel

municipal que define tos objetivos y estrategias prioritarias aterrizadas en acciones específicas que, de ma-

nera planificada y coordinada, habrán de [[evar a cabo entre los sectores púbticos, privados y de ]a socie-

dad civil para contribuir a ta reorganización de los trabajos de cuidados en et Municipio con e[ objetivo de

garantizar el desarrolto de la autonomía de todas las personas, tanto de quienes requieren cuidados como

de quienes cuidan.

Artículo 42. E[ Programa Municipal promoverá desde el enfoque de [a perspectiva de género, intercul-

turatidad e intersecciona lidad [as políticas púbticas de desarrotto con e[ objeto de conformar un modelo

solidario y corresponsabte entre famitia, municipio, comunidad y sector privado para reconocer, reducir y

redistribuir las tareas de cuidados a cargo de quienes cuidan y garanticen el cuidado de las personas que
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requieren asistencia y apoyo para realizar actividades de su vida diaria. Conteniendo por [o menos:

Il' un mapeo de las políticas públicas, programas y acciones que implementen en el Municipio
relacionadas de manera directa o indirecta con los cuidados;

V. Las estrategias, líneas de acción, direcciones/comisiones edilicias responsables y metas para
lograr los objetivos; y

Vl. Las estrategias de colaboración y coordinación entre los diferentes sectores para la imple-
mentación y promoc¡ón del Sistema lntegral de Cuidados del Municipio Valle de Guadalupe Ja-
lisco, Jalisco.

Artículo 63. El Programa Municipal sujetará las acciones con perspect¡va de género para:

l. Reconocer, reduciry redistribuir las tareas de cuidados a cargo de quienes cuidan y garanticen
el cuidado de las personas que requieren asistencia yapoyo para realizar actividades de su vida
diaria;

lll. Potencializar el desarro[[o y fortalecimiento de las personas cuidadoras desde la promoción
deI autocuidado;

lV. Promover condiciones adecuadas en temas de derechos, infraestructura y servicios que po-
sibiliten e[ desarrollo humano de personas que requieren cuidado, así como de las personas
cuidadoras; e

l. Un diagnóstico y análisis de [a situación actual de los trabajos de cuidados en e[ Municipio de
Va[[e de Guadalupe, Jalisco;

lll. Un ptan de acción detallado para la articulación e implementación del Sistema, el cual inclui-
rá los roles y [as responsabilidades de los diferentes sectores involucrados;

lV. Los objetivos específicos a alcanzar;

ll. Garantizar e[ ejercicio igualitario de los derechos, la inclusión social, política, económica y
cu ltu ral;
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V. lmpulsar acciones para que los sectores públicos y privados promuevan que los horarios de la

vida familiar, personal y laboral sean compatibles y flexibles, de ta[ forma que permitan a muje-

res y hombres realizar los trabajos de cuidados.

Artículo 44. E[ Programa Municipal deberá alinearse a[ Ptan Municipal de Gobernanza y Desarrollo, así

como a lo dictado por la Ley de[ Sistema lntegral de Cuidados para el Estado de Jalisco.

Los programas que elaboren las Direcciones/Comisiones Edilicias de [a Administración Pública Municipal

deberán indicar tos objet¡vos, estrategias y líneas de acción del Programa Municipal a las cuales abonen en

su cumplimiento.

Artículo 45. EI Sistema deberárevisar e[ Programa Municípalcada tres años.

Artículo 46. Los informes anuales de [a Presidenta o Presidente MunicipaI deberán contener e[ estado que

guarda la ejecución del Programa Municipat, asícomo las demás acciones relativas atcumplimiento de [o

establecido en eI presente Regtamento.
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CAPfTULO PRIMERO

DE US AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 47. Las autoridades municipales tienen la obtigación de garantizar e[ derecho a dar y recibir cui-
dados para todas las personas del municipio, implementando la política municipaI de cuidados en concor-
dancia con [a estatal.

lV. Promover la formación, capacitación y el adiestramiento en y para la prestación de servicios
de cuidado;

V. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;

Vl. Coordinar los trabajos necesarios para contribuir a la integración del Registro Estatat de Cui-
dados; y

Vll. Las demás que sean necesarias para hacerefectivo el cumplimiento de tos objetivos det Pro
grama MunicipaI de Cuidados y del presente Reglamento.

l.Formulary conducir la política municipat en materia de cuidados desde el enfoque de [a pers-
pectiva de género e interseccionalidad para garantizarel derecho de todas las personas a cuidar,
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TITULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES

Artículo 48. Las Direcciones/Comisiones Edilicias de ta Administración Pública Municipal, en et ámbito de
sus atribuciones, deberán:

l. Dar cumplimiento, desde el enfoque de la perspectiva de génerq interculturalidad e intersec-
cionalidad, a las acciones, progr¿rmas y políticas públicas que determine el Sistema;

ll. Coadyuvaren e[ diseño de la política pública municipal en materia de cuidados;

lll. Articular, en e[ marco del Sistema, las acciones, programas y políticas públicas de su compe-
tencia para darcumplimiento aI Programa Municipa[;

Artículo 49. Corresponde a [a Presidenta o et presidente Municipal:



ser cu¡dadas y auto cuidarse;

lll. Coadyuvar en la integración del Registro Estatal de Cuidados;

lV. Ejercer [a coordinación, articulación y vigilancia generaI del cumplimiento de las disposicio-

nes de este Reglamento, y demás normas aplicables en materia de cuidados;

Vl. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables'

Artículo 50. Corresponde a la Haclenda Municipal y Tesoreía:

l. Adoptar medidas, por todos los medios apropiados y según la disponibitidad presupuestal,

para [ograr progresivamente la plena efectividad de las acciones para garantizar el derecho a dar

y recibircuidados en e[ Municipio;

ll. Determinar los recursos suficientes para [a implementación y ejecución del Programa Muni-

cipal; y

lll. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables'

l. Vigilarque se cumpla con la incorporación de la perspectiva de género en todas las acciones,

programas y políticas que sean parte del S¡stema;

lll. Realizar acciones concretas en pro del cambio culturaI de género sobre corresponsabilidad y
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ll. Procurar recursos públicos para financiar [a inversión sociaI en cuidados;

V. Establecer atianzas estratégicas con organismos municipales, estatales, nacionales e interna-

cionales para la adopción de mejores prácticas en materia de cuidados; y

Artículo 51. Corresponde a la Dependencia de CE-Mujer e lgualdad Sustantiva:

ll. velar por e[ cumplimiento de los compromisos asumidos en e[ marco del Sistema;



redistribución en los cuidados;

V' Considerara la población que da y recibe cuidados dentro de las acciones, programas y políti-
cas públicas de su competencia;

Vll. Pordelegación de facultades de la Presiden o el Presidente Municipal, fungircomo secretaría
técnica, convocando a los integrantes de la Junta Municipata las sesiones ordinarias yextraordi-
narias que se considere conveniente; y

Vlll. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se
establezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artículo 52. Corresponde a la Dependencia y/o Comisión Editicia de Desarrollo Sociat:
l. lncorporarde manera transversaI el enfoque de cuidados en las políticas públicas de desarro-
llo social;

lll. Coordinarla elaboración de los criterios mínimos de capacitación y certificación de las perso-
nas cuidadoras y personas que prestan servicios de cuidados, prioritariamente a personas con
discapacidad y personas mayores que requieren cuidados;

lV. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-
tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artículo 53. Corresponde a [a Dependencia y/o comisión Editicia de Desarrolto Económico:

l. lncorporarde manera transversal e[ enfoque de cuidados en las políticas públicas de desarro-
llo económico;
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lV. Promover [a formación, capacitación y el adiestramiento en y para la prestación de servicios
de cuidado entre su personal;

Vl. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en [a materia; y

ll. Aportar criterios sociales y de género para [a evaluación general de la prestación de servicios
de cuidados en el municipio;



ll. Promover oportun¡dades para que las personas cuidadoras accedan al mercado laboral for-

mal;

lll. Realizar estrategias, mecanismos y acciones para reconocerel valor económico de los traba-
jos de cuidados no remunerado;

Vl. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas las facultades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artículo 54. Corresponde a la Dependencia y/o Comisión Edlticia de Participación Ciudadana

l. Velar por que la política pública en materia de cu¡dados forme parte de[ Plan Municipal de De-

sarrollo y Gobernanza, asícomo a los programas sectoriales, institucionales y especiales a que

se refiere la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios;

ll. Proponer mecanismos de monitoreo y evaluación para asegurarque [as políticas y programas

de cuidados se implementen con perspectiva de género;

lll. Promoverque las personas que requieren cuidados y las personas que cuidan sean partícipes

de los procesos de consulta que desde su ámbito de competencia realice; y

lV. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artícuto 55. Corresponde a[ Sistema para e[ Desarrollo lntegrat de la Famitia (DlF)

l. Realizar estrateg¡as, mecanismos y proyectos que promuevan el reconocimiento, la reducción

y la redistribución deltrabajo de cuidados;

ll. Promover [as acciones, programas y po[íticas públicas en materia de crianza positiva;
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lV. prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación en materia económica a las

personas cuidadoras;

V. Fomentar [a creación de empresas y realizar acciones y estrategias para la creación, el fortale-

cimiento y consotidación de las personas que prestan servicios de cuidados; y



lll. Promover ia formación, capacitación y el adiestramiento en y para la prestación de servicios
de cuidado entre su personal;

lV. Establecer alianzas con organizaciones de la sociedad civil para ampliarla cobertura y calidad
de los servicios de cuidado; y

V. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas las facultades anteriores y las que se esta-
blezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artículo 56. Corresponde a Servicios Médicos Municipales:
l. lncorporar de manera transversal e[ enfoque de cuidados en las potíticas públicas de salud
integral;

ll. Desarrollar las directrices en materia de cuidados para la atención de las personas en situa-
ción de dependencia en relación con ta salud;

lll. Proponer acciones que promuevan [a salud menta[, e[ bienestar emocionat y el autocuidado
de las personas cuidadoras;

lV. Partic¡par en [a coordinación y ejecución de las acciones, programas y potíticas públicas del
Sistema en que la salud sea uno de sus componentes, particularmente los de atención a perso-
nas con dependencia;

V. Considerara la población que da y recibe cuidados dentro de las acciones, programas y políti-
cas públicas de su competencia; y

Artículo 57. Corresponsable a la Dependencia de Comunicación Social:

l. Generar y actualizar estadísticas relacionadas con las necesidades y provisiones de cuidados
en el Municipio;

ll. Realizar estud ios y análisis sobre la economía de cuidados en et Municipio;
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Vl. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas [as facultades anteriores y [as que se es-
tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.



lll. Generar materiales de difusión y comunicación para propiciar el cambio cultural de género

sobre corresponsabilidad y redistribución en [os cuidados; y

lV. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se

establezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicabtes.

Artículo 58. Corresponde a [a Dependencia/Comisión Edilicia de Educación:

l. Desarrollar las orientaciones en materia de cuidados para [a atención de [a primera infancia en

materia de promoción de autonomía y desarrollo infantil adecuado;

ll. Participar en [a coordinación y ejecución de [as acciones, programas y políticas públicas de]

S¡stema en que la educación sea uno de sus componentes, particularmente los de desarrollo en

la primera infancia;

lll. lmplementar acciones y estrategias dirigidas hacia la comunidad educativa para [a promo-

ción de la corresponsabilidad en los trabajos de cuidado;

lV. Considerar a ta pobtación que da y recibe cuidados dentro de [as acciones, programas y po[í-

ticas públicas de su competencia;y

V. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas [as facu]tades anteriores y las que se esta-

blezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables'

Artículo 59. Corresponde a [a Dependencia de lnfraestructura y Obra Pública:

l. Promover que los la creación de infraestructura urbana con perspectiva de género y enfoque

de cuidados;

ll. Velar porque la infraestructura urbana sea accesible y amigable para personas con necesida-

des especiales de cuidado; y

Artículo 60. Corresponde a la Oficiatía Mayor Ad min istrativa:

l. promover que los horarios de la vida familiar, personal y laboral sean compatibles y flexi-

Volle de Guodolupe I CompromisoEnAcción

lll. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas las facultades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras d¡sposiciones generales aplicables.



bles, de tal forma que permitan a mujeresy hombres realizarlos trabajos de cuidados necesarios
para sostener la vida;

ll' Promover que los centros laborales faciliten servicios, infraestructura y regímenes de traba-
jo adecuados, necesarios para que las personas trabajadoras con responsabitidades familiares
puedan desempeñar sus actividades laborales;

lll. lmpulsar [a corresponsabilidad y reciprocidad entre hombres y mujeres en el trabajo de cui-
dados y las obligaciones familiares;

lV, Promover la capacitación y certificación de las personas cuidadoras y personas que prestan
servicios de cuidados;

V. Diseñar acciones afirmativas de compensación a través de políticas públicas y programas de
seguridad social;

Vll.Las demás que sean necesarias para hacer efectivas [as facultades anteriores y [as que se es-
tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales apticables.

Artículo 61. Corresponde al Sistema Municipat de Protección lntegral de Niñas, Niños y adolescentes (St-

PINNA):

ll. Formular lineamientos y estrateg¡as que aseguren el derecho a[ cuidado, incorporando la
perspectiva de género y derechos humanos en los programas municipales;

lll. Monitorear [a implementación de políticas y programas relacionados con niñas, niños y ado-
lescentes, evaluar sus resultados y em¡tir recomendaciones para mejorar la efectividad de las
acciones;

lV. Promover espacios de participación donde niñas, niños y adolescentes expresen sus opinio-
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vl. considerar a la pobtación que da y recibe cuidados dentro de las acciones, programas y polí-
ticas públicas de su competencia; y

l. Promover que los horarios de [a vida familiar, personal y laboral sean compatibles y flexibles,
de taI forma que permitan a mujeres y hombres realizar [os trabajos de cuidados necesarios para
sostener la vida;



nes en la toma de decisiones, garantizando mecanismos de consulta en el diseño de programas

de cuidados;

V. lmpulsar medidas de prevención y atención frente a situaciones de violencia, discriminación

o vulneración de derechos, coordinando protocolos de actuación en casos de riesgo o emergen-

cia; y

Vl. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facu ltades anteriores y las que se es-

tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

ll. Proponer políticas y programas orientados a la atención de grupos en situación de vulnerabi-

lidad, promover la igualdad de oportunidades;

lll. Vigilar ta correcta apticación de recursos destinados a programas sociales, fomentar la inclu-

ston;

lV. Establecer vínculos interinstitucionales que fortalezcan [a atención integraI de la población; y

V. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas [as facultades anteriores y las que se esta-

blezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables'

Artículo 63. Corresponde a la Comisión Edilicia de lguatdad de Género:

l. Promover, coordinar y supervisar las acciones municipales encaminadas a garantizar la igual-

dad sustantiva en el acceso al cuidado;

ll. lmpulsar potíticas públicas, programas y proyectos que fortalezcan [a participación equitati-

va de las mujeres en la vida socia[, económica, política ycultural del municipio;

lll. Establecer víncu los interinstitucionales que fortalezcan Ia atención integraI de la población;

V. Las demás que sean necesarias para hacerefectivas las facultades anteriores y las que se esta-
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Artículo 62. Corresponde a la Comisión Editicia de Asistencia Socia[:

l. Coordinary supervisarlas acciones municipales en materia de asistencia social;

lV. Vigitar la correcta aplicación de recursos destinados a programas de igualdad; y



blezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables

Artículo 64. Corresponde a la Comisión Editicia de Derechos Humanos:

L Promover, coordinary supervisar las acciones municipales encaminadas a garantizareI respe-
to, protección y promoción de los derechos humanos en el ámbito de los cuidados;

ll. lmpulsar políticas públicas y programas que aseguren el acceso equ¡tativo y no discrimina-
torio a los servicios de cuidado, velando por [a dignidad y el bienestar de todas las personas, en
especial de aquellas en situación de vulnerabilidad;

lll. Vigilar la correcta aplicación de recursos destinados a programas de derechos humanos vin-
culados al cuidado; y

lV. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-
tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.

Artículo 65. Corresponde a ta Comisión Edilicia de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes:

l. Promover, coordinar y su pervisar las acciones municipales encaminadas a garantizarel respe-
to y ejercicio pleno de los derechos de la infancia y adolescencia en el ámbito de los cuidados;

ll. lmpulsar políticas públicas, programas y proyectos que aseguren e[ acceso equitativo y no
discriminatorio a servicios de cuidado, educación, salud y protección, velando poreI interés su-
perior de la niñez;

lll. Vigilar la correcta aplicación de recursos destinados a programas de protección integral de
Niñas, Niños y Adolescentes; y

lV. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se es-
tablezcan en este Reglamento y en otras disposiciones generales aplicables.
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CAPÍTULO SEGUNDO

DEL FINANCIAMIENTO

Artículo 66. Et Goblerno Municipat deberá financiar las acciones, programas y políticas púbticas de cuida-

dos, sujetas a las disposiciones de gasto público correspondientes que resulten aplicables.

La capacidad económica de la persona que requiere cuidados se tendrá también en cuenta para [a determ¡-

nac¡ón de ta cuantía de las prestac¡ones económicas.

As¡mismo, se tendrá en cuenta el tipo de servicio de cuidado que requiere.

A ninguna persona se [e negará su derecho a la cobertura det Sistema por no disponer de recursos econó-

micos.

Artícuto 68. Dentro de ta suficiencia presupuestal se deberán de diseñar potíticas púbticas que, bajo una

tógica de reconocimiento, reducción y redistribución de los cuidados, garanticen el acceso, ejercicio y goce

del derecho a cuidar y ser cuidado.
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Artículo 67. Las personas que requieran cuidados, participarán en el financiamiento de los servicios, según

e[ tipo y costo del mismo y, previa evaluación de su capacidad económica persona[, en base a los principios

de igualdad y no discriminación que rigen [a cobertura del Sistema'



a

TITULO CUARTO
DE LAS RESPONSABILIDADES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS INCUMPLIMIENTOS

Artículo 69. La violación a tos principios y la negtigencia u omisión en el cumptimiento de las acciones que
prevé este Reglamento por parte de las autoridades municipales, será sancionada de acuerdo a to dispues-
to por la Ley de Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de Jatisco y sus Municipios, y en
caso, por tas leyes apticabtes en el Estado que regulen la materia, sin perjuicio de las penas que resulten
aplicables por la comisión de atgún delito previsto por e[ Código Penal para e[ Estado Libre y Soberano de
Jalisco.
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TRANSITORIOS

PRIITIERO. El presente Regtamento entrará en vigoral día siguiente de su publicación en la Gaceta Munici-

pat del Ayuntamiento de Valte de Guadatupe, Jatisco, [a cua I deberá certificar el Servldor Público encargado

de [a Secretaría Generat del Ayuntamiento en los términos del artículo 42, fracciones V y Vll de [a Ley del

Gobierno y la Administración Pública MunicipaI de[ Estado de Jatisco'

SEGUIIDO. Se derogan todas las disposiciones y ordenamientos que contravengan to establecido en el

presente Reglamento.

TERCERO. Et Sistema Municipat deberá integrarse dentro de los siguientes 40 cuarenta días naturates, a [a

entrada en vigor det presente ordenamiento, a partir de [o cual se contarán 60 sesenta dÍas hábiles para [a

presentación de[ Programa MunicipaI de Cuidados de Valte de Guadalupe, Jatisco.

GUARTO. Una vez publicado este ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo, alCongreso

del Estado, para los efectos previstos en las fracciones Vl y Vll det artículo 42 de ta Ley de Gobierno y [a Ad-

ministración Pública Municipaldel Estado de Jalisco.
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Emitido en los oficinos de Presidencio Munic¡pol, rec¡nto oficiol del Ho. Ayuntom¡ento Constitucionol del Mu-
nicipio de Volle de Guodolupe, Jol¡sco, el dío 23 del mes de moyo de 2026 dos milveintiséis.
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